
APORTACIONES ON LINE 
PROCESO PARTICIPACION” JOVENES ANDORRANOS: Escenari os 

de futuro, empleo y autoempleo” 
 

 
APORTACIÓN Nº 1 
 
Fecha: 26/09/12 
 
Aunque espero poder participar en los talleres y enriquecerme con el debate y la 
puesta en común de ideas, no quería dejar pasar la oportunidad de aprovechar este 
debate para incidir en lo importante que es que desde pequeños, en el ámbito escolar 
y familiar se enseñen habilidades emprendedores tan básicas como la creatividad, la 
responsabilidad, el trabajo en equipo, a asumir riesgos, la tolerancia al fracaso, etc. 
No es fácil, pero con pequeñas cosas se puede ir consiguiendo 
 
 
 
APOTACION N º 2 
 
Fecha : 27/09/2012 
 
 
La verdad voy a hacer lo posible por asistir el próximo miércoles, me parece algo muy 
interesante y deseo que la hoja de ruta sea fructífera para todos. Gracias por la 
iniciativa 
 
 
 
 
 
APORTACIÓN Nº 3 
 
Fecha: 9/10/2012 
 
 
Como no puedo asistir, publico mis propuestas de actuación. Es nuestro deber aportar 
cuando tenemos la oportunidad. 
 
Propuesta de actuación para el fomento de la emprendeduría. 
 
Para la creación de una microempresa, partimos por definir los 
puntos básicos para que una microempresa pueda ser creada y desarrollada: 
 
Aportar los medios necesarios para que se establezca y desarrolle, hasta que se 
convierta en independiente. 
 
Como definir cuales son los medios necesarios: enumerando los más importantes 
 
-Personal cualificado 
-Control de costes 
 
Campos en los que el ayuntamiento aportará facilidades para el fomento de la 
emprendeduría. 
 



 
Cómo cualificar al personal para que sea capaz de dirigir una empresa: aportando 
formación dirigida a la creación y mantenimiento de una empresa. 
 
-Nociones generales sobre empresa: contabilidad, recursos humanos, marketing, 
promoción, internacionalización, cooperación, el poder de internet. Por último elaborar 
un proyecto de empresa. 
 
-Nociones particulares sobre su marco de actuación, dependiendo del mercado: en 
otras palabras, definir su ámbito para que el emprendedor pueda justificar si su 
empresa es necesaria. 
Este punto puede quedar incluido en el anterior mediante el estudio de empresas que 
ejerzan su actividad en sectores representativos. 
 
SOLUCION: docencia condicionada en edificios públicos. 
 
 
Control de costes: primero definimos los costes, y después los reducimos al máximo. 
 
-Infraestructura 
-Equipo 
-Licencias, seguridad social, autónomos 
-Stock 
-Capital circulante 
-Promoción, publicidad y marketing 
-Formación adicional (si se requiere) 
 
Cómo puede el ayuntamiento reducir los costes al máximo. 
 
Equipo, Stock y capital circulante son exclusivos de cada empresa y como tales son 
difíciles de generalizar, aunque se pueden estudiar medidas de ayuda para las 
empresas de cada sector. 
 
Infraestructura: habilitar un edificio público para que las microempresas dispongan de 
un espacio en el que ejercer su actividad, “Micro Andorra” es como lo he bautizado 
¿qué os parece? Yo creo que tiene gancho jeje. 
 
Este edificio podría dividirse en departamentos y asignarlos a cada empresa, aparte de 
contar con un despacho común y establecer horarios de uso para cada empresa. 
Establecer asimismo unas normas y condiciones de permanencia para disponer de un 
espacio dedicado a la actividad empresarial sin fecha de caducidad. 
 
Licencias-Seguridad social-Autonomos: establecer unas condiciones especiales durante 
un período de tiempo para que el empresario pueda dirigir todos los recursos 
disponibles a la búsqueda de la rentabilidad 
 
Formación adicional: UNED, becas, formación online, cursos gratuitos o bonificados, 
ayudas para desplazamientos 
 
Promoción, publicidad y marketing pueden ser apoyados facilitando espacios físicos o 
virtuales en los que las empresas sean visibles. 
 
Gracias por vuestro tiempo, espero que mi aportacion sirva de ayuda. 



 
 
 
 
 
 
 


